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B. OTROS ANUNCIOS ORCIALES 

. MlNISTERIO-
DE ECO:¡o.¡OMIA YIJACIENDA:' 
. ~Nacioil81·dC:~L(;terialk" 

.. ' 'y'~l'~'ls~ del~E~do·::.", 
"'~~~~;;~~ del ~ ._,_ ... 1 

.~nfd!rTai¡dadraemla(ftoti:mat5.a .• i1ñ ~ 
ras.:d,. ~s ,amtiJ,BrJ$' de·,pronósritoS..-' se'hat:e 'pUblic:o-, 
q~dos ~as pai:adasrjamlldas,!19, 3O~i31"" 
y 3J de W\CtJl1iJQrada 1989/90.. son:W\s¡stguMnrtn: -.~ 

,c; ;...,-;.:-,. :;.; ~':.'! ," .,'ifl:."T';.; 

'" ~ J" "',', Jornat/a 19,; ,: .:. ',.~:-~ r,,;.;.<¡:;. ,_. 

t_,.;- ';'~',' ~~n-~'-~r~';~~~::~:~ ~~~':'I'¡~~:>:~ 
L.-. R. lJetis..liibar~ . jo"'!'}" '.> ,1ol',,",'lL;.: .~¡.'J·s'; 

. 2.: . eaklmWEJcha: -• .J- c::.. '. ~.i;,;.;;'!:'~;?' o¡.¡.r;-".: ~ 

:h:--("e)tai:de.& H~,~ :,'::' :,0. '.b_I: • .-!.:-~.". 
-. :~';y' '" - ,: 'J ",i ;~'!~~.r.:; :¡:,?,:, j.~.;, 

Jornada 30 
. (~de'1Ib<iI(' ,.,." --"' ' 

o-o -. - •• - • " ,,- '"' .. ,- -t) ¡'H.:t"~."'.;..:,., 
'l. lt B~r,.:ey~iC. ', .. '," . ;>~".: '::-":~': •• '. 
2. Español.D. Coruña. 
3. R. Santander-At. Madrileño. 

'~.J{'¡¡ ¡¡j ',b ,e,'gl1."1"ár: ~ !'~_41 
Jornada 31. _ -- , '''11"'' 

(3-d< abnl) 

l. R. Beu$oElc:be. 
2. Sestao-Castilla. 
3. Palamós-R. Huelya. 

Jornada 32 

(15 de abril) 

L Salamanca·Etbar. 
2. Espanol.Levante. 
3 .. SabadeU-R. MurCia. 

, ' J'~l' 

" 

Madrid, 9 de febrero de 1-990.-EI De.~t-=',de 
Apue5talf'Dt't»Ortivas del:&tado-:-F. Ja'Yier,de,O~ 
Ias.-l'.17I).!A:! , -,' .- .~.'->'; .. " 

'~/e: .~.: __ ,'1"', !";j~~.;. '~',~,~ 

,-,"> ..-,'; YO',' ·,_·~,.;',I 

MIN1STERIO'" .:""' '.''''''J', 
'. ;!~-.<." :' b:r. 

. DE OBRAS PUBUCAS 
,,<! "o ''1 .... ,r")yl,'linu>í.~lC:.,(.fn!.,~~,;':4 ":: 

;.',\--'f) '_, .~.~t.."-l'~~J,.T""~.I)'¡!)'-::i.; .!'~~ 

I-"n:..:~:.:.:..;.:;:..:..::'.:;:' -¿.-.-. "r-,~,...,-~ ~'ti.;l:'!.~'y 
:_-0' ,~1.iIU·~.tUnes Cile'I..UlIT,c-taraa :""4';"~J 

!éANTÁaK-IA - ·"'il';_".:'· ~J 

EiPro.··.~.~'f}]I1~' rips;:'n;::~.~'I:.t~(í.~f~~.i~. ". 
Cla,," r.t;;F) CA .. r",,/o de ",.obnu-.~~"'¡OJ",,, 
m,ieÍ1t'i/ íJ( c ;~d4, o AUlov(a {je/..CaJtÜíbnro;-Jiill~;~ 
Sa1t!-finti.eT, tramo: .tstil(eroJ{fr.as .• (?a"~-9·N435.,' 
ptintos kiJon¡érricos 5,5 al 8.2,»0 Plaf!' _GcnC'r.aL M' 

: r:o/re(eras. Término" municipal.<E,l- .. im/li1!P "',;"" 
On:knada' la ex.prepiación de las obrás de;m'erencia-' ; 

COl'I-fecRai, i 7, de" noviembre dé '1989- Y en aPlii!ati6nr-, 
de 10 diSpuestO en el artículo' 4:0 del Real D(crCtó-l¿Y-:' 
3f\ 988. de 3 de juma (Plan Generar.' de Carreteras r 
1984-1991), se declara la urgente ocupación de los 
bienes· y, d:erechC5 af«tadOs por --elt .x,p:dico€Co, .de 
expropiación forzosa incoado panrl.t;ej~~ dc°tas;:l 
obras.. siendo de aplicación del articulo. 52 de la, ley 
dc.~Elt~ió1t F~(t lkde diriom •• J 9S4I,~ 

Por-:toda: I/).t:ual. esta,.DamatJCacíón-..deCameteralut 
resueltl)..~ -a, !OI,--:t.i&uI¡vtt-., ~ '-~~y 

. ,,1 

, derechos arectados por esta expropiación y que figu • 
: ran en la relación que se encuentra expuesla en d 
, tablón de anuncios del Ayuntami_ento de El Astillero 
· (Cantabria).' y' que se publkará 'en . los diarios de'" 
: C8n-fabria. para,',procederal'levantamiento d~ fas actas_ 
: preVias'a-1a OCtÍpaci,ón en las fe<:has. fugares: y horas' 
, que'!te- indican. -sin -perjuicio de trasladarse af'propio' 

tcrreno'si'asJst estimara coiweniente:' '"" ' 

· Fi~é~~'1 'a 7. 'Fecha: 13 d~ ma~o'de 19900 Hora: 
, J:leI ~umnta,a Pnce-inri .... -tupl'l'~ta~_WiKo 
, de, ¡¡¡, .... ~11qQ, .. " 
~ ,:~-8-a:lSi·F.ecba:.J3-.de-mano-!de,.I~: Hora:., 
¡ ~,-treift"a,tfCCe u:einca..L.upr.-il\!y1Hltamiento¡ 
; óaofj-,A.sI:illera..'.,:· ,":_ ;._ ::' '" .:; :; ::- ;:. \.i 
o~ Hi Il- ¡l. ,F~ba:. 1-3 de, mano Qe-l!.99Q. ,liora;· 

: De-,dit:Cri.·l!einll;,.a diedslcte-tr.einta. Lup!':' A)'un.,.-· 
: ~,;dc: El.A&4iUero,: .. ._ o.. • __ ", - o' ,:; •• ;' " 

,fja¡las:,~3. ~ ~9"F.e<ba¡,J 3-d .. .....,,~, 1991HloFl' .. 
! DI;,diecisieco \retn¡a,a dieQo(:hEHre1n18.- Lugar..' A. yun ... 
~ ~d .• a!~r ,." u,- ,,;" d,. '-' "."-,,.' ,,-- , 

El .. m:esente SC:iialamien\o, se1i, n~tifi~dQ': :i~:di~i.r 
; d~~;,':l~~:Ó'!Fo ~rtific.a.de: cqIl acuse d~re.cfoo., 
; a lOs- mt .. ":;,,,,"",!>. , , ."""-
, Los tItulares de los bienes y derechos afectados 
: detJe'nlf! asistir penonalmente .o represemados por 
i ~o;. sú.ñi;!~~teme~1t~_~_.u,~.n~pára actUar e:1.l, m:. 
} nR1D~;~do-IQS documen'os púor¡cos o priva
~. d'a~iái:remtafivOs 'de ~u titulandad -y -úitimó ~ip'o' de', 
'~n&ución. pudí~iuio' hllcei'Sé'.'a~iñPámii~, ,á 'sG:' 
j coita;'de Un' Perito y'ún Nótarioo' < ._.-

: ~ e11~rnamiento' ,de')85 eltadÍi$" ~a:s- R~;;i~os ' 
, a Já.:ocupacion. podrán formularse-por esCrito ante'la 
, DeQt~ción de CarÍ'eteras del Estado en Cantabria. 
· cafle'Vargas .. 53. 9.1 planta. de Santander, cuantas 

alegaciones se consideren oportunas a 105 solos' I!fec
, tOs de subSanar posibles errores que se hayan podido 

padeceder al relacionar los titulares. bienes y derechos 
afectados. 

Santander. 9 de febrero de 199().-EI Jefe Qe-_' la· 
· Demarcación de Carreteras del Estado en Canta-
~a:~"2'2J-E. " ''':' ".' . .J't' 

. CASTILIA·IA MANCHA 

, Rmut:ión por la- que se'fija fecha para pmct'dl'r al 
, Je'ff'''.'amiento. de actas previas. fl {a ocupación d~ I(!S., 
;fiM!rU-Il,f«t.adas,par la; ~dfll!fqo!JectO-,1!c:.onWUf •.. 
i ci6fr.. de. camillOS,., vias d~ s.ervicia. . ./"YJI«lor de,dC'.'j,ogiiC. 
! e~6{.,MI.,~~1Ié:AA ~J~,4.: 
: 49JO~h 'fr~, rlUf~OS-C~ fk,Jfl-Sagrtl<"frpr¡~", 
: ,,:,,, o" ...... "; :'-, ,da de,Toledp! ," '"" ~>. :~,:' .J. 
t AprblIado'dfI- ~~~imte;a-lás'-dtiriiS~de: 
: construcción de caminos. vias de servicio. colector de 
J daq(ie" e iluminación. N:.401. pilntos'- JrilomémcdS' 
; 41.JBO ,:at.::.'49~200: ,TTamO< ,VunlJOS-C.atrai\U. 'de·m ~ 
~ Sa¡ra¡-cOO"féebi 21 de agostd de:"-mij~ e'Jl;.'oIÍmlo-du-: 
,IG,dispuestCl'·en'e1 Real Dcrn:to-Iey 3/V118: dt ).Wt:. 
! ju'dioJ{«Boletín Oficial del. Esta~'det,4}. 'poi d,que ' 
¡ se _laJa la urgente'o ocuPa,ci6rr de- los :bierik .tR~(, 
; doi de'~"propiación forzosa. por el' conjun1o de'l«5 
,0Was'incluidas en el Plan General &- Carreteras.,;-·' 

'BIta Demarcación de Carreteras .de" C'astilla·La 
, Mancha~ en relación con las obra$,<·crtadas en: cl, ' 
; pánafo. a~. baI resuelto,COt1V()()<U! a-l10s' propieta-> 
; nos y ,titulares de derechos afectados para que el dia 

7 de marro de.-1990: a las-_ nueve horas, ,en el 
, Ayuntamiento de Yunc1er. a.lasdieci'siete horns.'en et; 
_ Ay'U.ntamieuo :-(!t.M_ViIWuel'lp:·de:.-Ja. Sagra "y~".3ntas:" 
! diecioChdmoras..r.ewct'-AyuMarnieifto ,dti,<T'Nmo~ ddl, 
· Condado','-'comparezcan al" objeto -'de_ -proccdl:-n' ck" 
: aatmd'mOOft; Iu-prescripcionn-det°8ltfcnICl'52'de" la 
, Ley dc,~aciórÍ Forro.; al ~e\tSlillamien.é:r,de tas'~ 
; .~Pft:YÍ8Sla' lIboaJpacióa.-~ .• J':";;:"" 'o'." , " ~ ~'~ 

La-,relaciólI,de los inter.esados '1 el __ detalle,de:-lugar 
, y ,hor:a·de, citación ,~, insertará de1llro, del. pla:zo~lega~ , 

en,_!!1 tablón de, ediqtos de, los Ayuntam,ientos-o~~ 
:- pendien1CS'Y se comuoi:eani. individua!ment<,'[Tl¡;:diante 
· cédula a cada uno de 10$ interesados ,a~fado,. , 

Se hace público que_ los ,interesado~ y J.'l0siblcs 
· titulam de dereC\1.os r'éales.. pueden' r6rmular'~pór 
: eScri'to. ame esta Demarcación de tarrctcrns de <:asti-'. 
, IIa-La Manclla. hasta el día señalado paro: el levania-'
i miento de actas previas. alegaciones ¡t los solos efectos 
j de subsanar posibles' e'trores' que' 'se hayan podido 
! padecer al relacionar los bieqes, y dt;l'e(hos Que ,se 
1 afectano También deben compafecér en el lugar: día'y 
: horas señalados para d 'levantainientb de actas pre-
; vias. exhibiendo Ibs°-documentos- ~rtinen,es'-p8ra 

: acreditar su personalidad y tilularidad' de 10$-.biencs-y 
: derechos afectados. -pudiendo estar asistidos pór 
: Perito y Notario a su·costa. > , 

Los interesados. para may()r información tendrán a 
: su disposición los planos paréelarios en los Ayunta. 
I mientos de Yuncler. ViIla1t!enga de la Sagra y Cedillo 

del Condado y en las ofici-nas' de: esta-_ J)emarcacióQo 
· sitas en Madrid; paseo.dc;-..Ia ('ast~llana. 67. despactw 

1J..129. edificio de los'.Nuevos,Miei5teri09. 

Madrid. g de febr¿'ro~de·1990.-E1 Jc'fc de la [)emar-
· cación. P. D .. el Jefe del Area. .tQ'lé_,l--ui~ M'artínez 
· Pombo.-2.216-E. -. 

, .' Demarcaciones de Costas 
VALENCIA 

, Resolución por la que se convoca para el {{'I'ama
miento de las actas prntias a fa oCl/paciÓn -a los 
titulares de fas parcelas que se Citan. afectada_~ ror la 

obra 1153·63 ohras en la playa de P¡¡=ol,¡ 

Aprobado definitivamentl! por la Dirección Gene
ral de Puenos y Costas .. con fechaS 20 de octubre y 16 

, de novi~mbre_de 1988~ el pr()yeClo indicado. d.eclara· 
das de_ utilidad pública' dichAi aDras. la ntcésidad:.de 
ocupación de los bienes y dl!rechos afectados. asi 

· como ,1~~paciÓ!!;u.nie, de. 106 P~JadOl!' tveaes, 
por acuerdo en Consejo de Ministros de fecha I de 
dieierilbltl de- 1989. osta' Demarca<¡ión de:'Cost81¡ M" 
oonfo'tmidad COIT lo dispues\O en' - el aniculo 52: 
coosecuellCia segunda. de la.' Ley de Expropiación 

; ForzoSIQ.'-,de 16, dC:o"diciembre-' de- 1954; ha resueho" 
; COftvocat'_a los propietarioS",y titulares de' dtrechos· 
e afectados, pot. fa ,expropiación~"de. la$' lineas que 
¡ .AAI!I~t~ ~ ~i.call ... Mra q~e ~O_'!l~,r:e¡can ~n ~I 
! AYtintamientode:_~ol. terrni110,en, el qúe.i::adir:¡,n, los, 
, ~~~s :a(~dbSj ~m" hiinto de. reun,ión, sNi' perJu!- '~ 
I dG di' I?~er" a, .instanqa de' parte á 'La'n ~ !'lUero" 
· retonoclmiento del tem:go ,para. d~ conformidad con 
; el ~dimiento que ,estableCe _el artiéulo ~it¡ldo," 
¡ 11~!!-r íl'~bo~~llé~JarTJiel)lo,a,._las,!lctas previ¡l,~ a, 
¡ ht_'ó:Cu~_~¡i de ratte~tidaS dncas,;' 'j ~ ~'., , 
; .~'p' ,b~tánté su reg¡:amenlaria iriserciQfÜ~p e¡'~Bbl~~" 
¡ t(á'pncw del Estado»,' .IJol,etin Oficiah~' de ÚI provin~' , ci. Y _ ~ódico.s .iev!l·nte» y' «Lis ProYinqas»,' el',; 
, pre~nte' señalamiento sera notifi,cado POI;' cédula a los> 

iriteiesados afectadós, que son 'los tituJár~ ~e derecho 
; sobre los terrenos situados en-'e! i'ugpr índicado' oy 
; cómpn:ndidQs en la relación que.'flgura expuesta,en el, 

tablón de ediétos oel indicado Ayuntamiento, y en 
es1a ,Demarcación, de COStas del Estado, sita en la 
calle H~rnán Cortés. número 24., prirnm)¡c 

A dicllo acto'debltnirt, acediy -Ios"afectados: p.ersoMk, 
~ mente o bien representados por .pdrsoaa('debidamonte" 
• autarlzadaipe:raractuar CQ, su. nomb~! apoctaMo los 
: doeumentos acreditativ.es,,de'su personalida&.y,titula.. ... 
: ridac4t-ast. tutne¡,eb'Último .recibo tle'-contribocia., 'r 

acomp&ñados--de los arrendatarios·de-" los ,terreruxt: si 
, 1(#~,AtactO:~J)IlI'a"Ir.los intetados' 
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acompañados de sus Peritos y NQtario. si lo ~tir'nan 
opoltUno, con gastos a su costa. 

Las fincas objeto de levantamiento del-acta previa 
a la ocupación, son las que seguidamente se reseñan. 
con expresión de día y hora. en que se procederá a la 
celebración del acto, debiendo comparecer los inl~re
sados. 

Lo que se hace público 'para general conocimiento 
de los iñtersados. pudiendo éstos. a tenor del conte~ 
nido del artículo 56, apanado 2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa y ,hasta -la fecha del levanta
miento de actas previas, formular por escrito ante~la 
Demarcaci6n:alegaciones·a los solos efectos de subsa~ 
nar posibles errores que pudieran exi.tir en lá rtlaci6n 
de bienes y derechos_-afectados. 

Valencia.6 de febTero.de 1990.'::Ef In'senieró Jefe 'de 
la IkmarcaciÓn. de Costas. 'RAfael. Gim.én.ez. 
Roig.-2.,225-E. . . 

RelaciÓn-"tie J;nc~ "~', y 

Dia 5 de marzo de 1990: 

Hora lO: Einc:as I~ 2;,3, 4)' 5. 
Hora 11: Fincas 6. 7,' 8, 9.y. '10, 
Hora 12: Fincas .11, 12.13, 14 Y ,..('5. 
Ho:ra 13: Fincas 16. 17, 18, 19 Y 20. 

,Hora 14: Fincas 2,1, ·_~1. 2,3> 24, y _,25. 

Día 6 de marzo de 1990: 

Hora 10: Fincas 26._ 27~ 28, 29 y 30. 
Hora 11: Fincas 31. 32, 33, 34 Y 35. 
Hora 12: Fincas 36, 37, 38, 39 y 40. 
Hora 13: Fincas 41. 42. 43, 44 Y 45. 
Hora 14: Fincas 46, 47, 48. 49 Y 50. 

Día 7 de marzo de 1,990:' 

Hora 10: Fincas 51.- 52. 53. 54. 55, 56. 57, 58. 59 
-y 60. 

Hora 11: 'Fmeas 61, :62;'63,'64, 65,'66, -67.;- 68, -69_ 
y 70. 

Hora 12: Fincas 7'1, 72 •. 73, 74, 75, 76, 77, 18. 79 
y 80. 

Hora 13: Fincas 81, 82, 83. 84 y 85. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIAY ENERGIA 
Dirección General de la Energía . 

Resolución por la "Que- se- .autdnza la 'modificQción d~ 
la linea eléctrica aérY!a a 220 -KV, Torde-siJ/as
Renedo-VaJladolid, en la provincia de -Valladolid, 
soliciUllia por «Hidroeléctrica' 'lbirica Ibt>rduero. 
Sociedad' Anónima"," y se declara. en coru:rno.' la 

utilidad ¡pública. de, Jo 'misma 

Visto el expediente inc'~o eil'Ia'p¡rtcd6it~Pr;viñ~~" 
-cial del Ministerio de Industria y Energía en Vallado
lid, a instancia 'de «Hidroe1ecmca 'Iberica lberduero, 

'Sociedad Anónima», con domicilio.en BilbBo.'calle
'del ~al Gardoqúi, número "8, _solidtan:do'-autóri-' 
zación para la mOdificación 'de la linea" titada '-én la 
·refermcia, y cUml?lidOs los' ,trámite,~' regia~tari.os-
ordenados en el ~-pí.tU10' IJIdel Decreto ~617/~6, 
de 20 de octubre, s6bre 'autorlzaci6n de instalacióries 
eléctricas., y en el capitulo 'in 'del tleCret(l 261"9j196( 
de 20' de OCtubre, sóbre- expropiación forzósa_ y 
sanciont$ en materia de irisialaclones eléctricas;y Ley 
de 24 de noviembre'de "1939, " ",", 

Esta Dirección, General de la Energía. a propuesta 
de-la Sección correspondiente de la misma. 

Ha resuelto autorizar -a' '<I(liidfodectrica dhérica: 
Ibcrduero, Sociedad Anónima»; la modificación -ele la 
-línea TordesillaS-:Rene'i1O:--'úUadolii.1;~M el-:cruce'cotl 
-variante.en TooocsíUIlti.-, ' 

La finalidad de la-irtstalJCión esf8umen13r:la-:ahnta~ 
de la línea, sustituyendo un apoyo por otro de' mayor 
altura para -su' cruce' con la varianté.de" T -Mdesillas: 

Declarar en conerelo la __ utilidad públiea:'lie ;la 
iastalacrión, elécmica.;.qtie.I.S6¡:uto1'ia;",-a~JGS.~g, 

Martes 20 febrero 1990 

señalados en la Ley 10/1966, de ~8 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1'966, de 20 de octubre. 

Madrid, 29 de enero de 1990,-E1 Director general, 
Ramón Pére2: Simarro, 

Sr. Director provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Valladolid,-66s..t5. 

ResoLución,por la que se autoriza-la ampliación de In 
subes'tación de interconexión .v spcci(mamienlo -a 
400 KV de He-.rrera. en Ja prOl'incii1 de Palencia, ' 
solicuada 'por '«Hidroe-lédrica Ibérica Ihnduero. 
Soci«iat! Anónima». en ,nombre :v: rtprRSRlltación _de 

«Red Eléctrica_de ·España, ,Soc,iedad Anónima» 

"Vi1tc:Jd'e'X:ptdiente incbado,-en brDírtteión 'Provin: 
tial del Ministerio de lndustria y Energía en Palencia, 
a 'instancia de 18 'Sociedad ,«Hidroelectrica, -Ibérica 
lberduero. Sociedad AnÓnima».' en nombre y -repre
sentación de '4<Red Eléctrica de E,paña~ Sociedad 
Anórtima», con domicilio ,en BilbaO, callee del Carde
nal 'Gardoqui, número '8, -solicitando autorización 
p8m la ampliación citada en la referencia y cumplidos 
10s tl"limites reglamentarios ordeenados en el balli1u~ 
:10 .JIl del Decreto 2617/196'6: de 20-de octubre. sobrtt
autorización de instalaciones ele<:triats' y.Ley de 24 de 
noviembre de 1939. 

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta 
de _la ,Secc;ón correspondiente de la misma. ha 
resuelto: 

Autorizar a la Sociedad -«Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero. Sociedad Anónima». en nombre y re:pre
sentación de «Red Eléctrica 'de España 'Sociedad 
Anónima». la a:mpliación' dé la, subestación elédrica 
de _ Herren( situada .en el ,término municipal de 

- P-áramo de Boedo (Palencia). . 
La-finalidad es la instalación-de una reactancia de 

150 MVAr a 400 KV. con intemrptor y seccionador, 
protegida contra sobreintensidades, fallo de interrup
tor y fallos internos, al objeto de' limitar las elevacio-

· nes de tensión debidas a la componente capacitativa 
de las líneas. 

Madrid, 2.9 de enero de t990.-EI-Director general. 
Ramón Pérez SimatTO. 

Sr .-Dircotor_<pr.Gvincial -del Ministerio 'de 'Industria I,p 
Energía en Palencia.-66~ 15. 

Resolución por la flUe se autoriza la -instalación de 1a 
,/inM aérea de-1ransPDrte de mergia ~Jéctrica a 380' f(V 
de tensión -de-nominada o((Mts(Jn·Frontl'ro- Porr.u·

I pesii;,-f'ft las '¡'rinffldas'tfl":'Lo~trlruM.~'~~":" 
'·Pon1l'VCdra, 'solicitada por itUnlón'Elkm'ca Fenosa." 
, Sociedad Anónima», en nombre- y' r,.pr~sentación de 

,wRed-Eléprica de:Espaila..'St!JCiedad AnÓl'lÜt1filt, 

Visto ,~ __ ~~~~nIe "in~~~6 ~~ -las DelePct~ 
Provim:iales de La Corui\a. Orense y Pontevedra de-la 

:,:Consejería,de lrn:1UStria. Comercio 'Y' Turismo 'de"1a : 
Juma de 'Gálicia .. a:,instanciB -de.' -o4CUnión Elét'trica. 
FetlOJiI., Sociedad ,Anónima», en nombre y representa
ción",cW f(~ ,Eléctrica ,q.e .&paña. Sociedad Anó
nima». '.con ·domicilio en La,.coruña, calle Fernando 
Madu. -número 2, solicitando el otorga,mienro de -la 
autorización administrativa y.declaración. en ron w 

creto. de utilidad,pública. para 'el ,establecimiento 'y' 
tJLplotaciÓD ,de; una_,linea"aéf'ea,-d,e, lransporte __ de· 
energía eléctticaa 380i<.V-de·teÍ1sión con origen en".Ia 
subestación de Mesón do Vento y final en la frontera 
portuguesa, 'Y 'cu'mplidos ,los tmmites reglamentariPs 

· on:lenados'cnd capitulo 1Il«1 Decreto 2611/1966. 
,·de--.2o-ode oétubre;-:sobre lntórizaclón de instalationés 

eléctricas. y l:ey de 24 de'noviembre o'e 1939, 
Visto :que' diferentes CorporaCiones Locales han,~ 

-presenu,dQ,alcgaciones opuestas al otorgamiento de la 
· declaración -de utilidad pública,,-.ppr,,lo cual eR' cum~' 
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plimiento de lo contemplado en el articulo 12 del 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, por el Que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966, de' 18 de 
marzo, 'SObre expropiación· 'forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. la reselución 
corresponderá al Consejo de Ministros, para lo t:ual se 
iniciará la correspondiente tramitación, 

Esta Dirección General.de la Energía a. propuesta 
de la sección correspondiente de la misma, ha 
resuel~: 

LO Autorizar a «Red ,Eléctrica de España, Socie
dad Anónima», representada PQr «lInión ·Eléctrica 
Fenosa, Sociedad Anónirna», la- instai"adón 'de la 1Ín'ta 
aérea de trlnsportede'energía eléctrica a 380 KV de _ 
tensión denominada «Mesó~Frontera Poi1\igBesa», a 

· su paso por las-providcias:de La -Coruña. <>rense '"Y 
· Pontevedra y·cuyas c:8racterIstioas principales -son: 

Recorrido: Su otigen estará eri' la subeSladón de 
\ McSón"'CIo ~énto;:en:Id.'''yurnam~, 
, siguiendo los de AbeBoDdo, Ordenes." Oroso.~O Pino' 

y -Tauro, '"tm la ,provincia 'de La Cowña~-larmI "f.-sale 
en la provincia de _-Pontevodra atravesando los Ayun- . 
tamientos de Vila de Cruces., SilIeda y Forearei y los 
Ayuntamientos de.Beariz, Sobarás. O lrixo,"O Carba-

. Bino, san Amaro. Cenne. Castrelo de- Miño. Carielle. 
Ramiráns, Gomescnde. _Quíntela de 'Leirado. Vetea, 
Bande, Lobeira, l..6bios y Entrimo.,en la provincia de 
Orense, siguiendo h~ su fiQal. tnls la frontera. en ,la 
central-de Alto LindosO. en Portugal. no .coniemplan
dese en esta resolución el tmm"o de ,línea en tenitorio po_o .. 

La linea de 380 KV y, _frecuencia de 50 Hz, eStá 
diseñada para dos circuitos trifisioos, aunque en este 
expediente sólo se contempla el equipamiento de uno 
de ellos. 

Las cmacter:ísticas t~icas:,principQles. de.l~ linea 

"'"' 
'Tensión nominal: 380 KV. 
Frecuencia: SO Hz. 
Número de circuitos: Uno. 
Potencia máxima de transporte:'t.430 'MVA/I.170 

'MVA. 
Longiwd: 156 kilómetros. 
Conductores: -Fases dúplex «Raíl/Cardinal». 
Cable de tierra:- Un tramo de Alumoweld :'7-7:y otro 

· de fibra óptica. , ' 
Aislamiento: Cadenas de aisladores de' vidrio tem-

plado. . . . 
Api;I)'OS: Metálicos de celosia de doble circuito. 
CimentaciOnes:-'CuatrO Zapatas 'de,h~Qn. , 
·Puestas--'."_liena: ''Picas de acero- galvanrzado o--

, robreado, ' 
u"fi,nalidad de la instalación es lograr una impor

tante mejora en la explQtación de la red nacional de 
transporte tanto por la interconexión Que repreSenta 
Portugal-eomo por la mayor estabilidad de' la propia 

.red nat?ion8J. ,,' _ - ,'O"~ • 

. ¿l.J\J¡.jiJ'i; -::A;".!HJ 1"; 
-2.0 'NopronUn~iantesob,.da-declaracjOn .. éfl con

creto, de utilidad pública a· u;vi$ta de 18s--ale;gaciones: 
'opuestas'. la 'misma"preselnadas -por"an8'S Cótpora-' 
~ciones 'LoCales ''.relevar la !=OJTeSpOndieme ~esta 
, de.acuerdo al Coasejo de' MinistrOs.: 

Esta inStalación no podrá entrar en servicio._ mien
tras oo"uutrite el petícionario ,-de 1a- m~~'a::roll la 

· -aprobación del proyecto de ejecUción.'-.¡,ttv]o'.eum,;!i.
'miento de los trámites 'que se 'Señalim -eh' 'e]'caphu
-lo ';¡V.;del citado '-I)ecreto 26-17 fl966.- de- 20 de octubre, 

, debiendo --solicitarse 'la ~ndicada .aptobación, en- _'el 
'Plaio-máximo de nueve mnes. Caso de no ser·factible 
·10 anteriormente.expuesto, se procederá"per el·peti
cionario 'de la, autorización, 'a cumplir-,lo_Que 'para 
conttSión de prót'J'QP se ordena en el capitulO: IV del 
Decreto-1775/1967, de 22_dejulio. 

'Madrid, '31 de enero de_1990.-EI DirectÓr Íeneral.' 
Ramón Ptrez -Simarro/:-

__ Sres.'-Delegados .provincialeS de la Cqqsejeria 'd€:' 
,lndustria,<Comerclo -y T'U,rism(i' de la jonta -de 
-GalKiII."en-La Goni~:OHnIle~ Ponle\fednl.,-ó5~. 
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CO~ADAUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Fomento y Trabajo 
Delepci.ones.ProvinciaJes de Fomento~ 

SEVILLA 
lnformoción- sobré- itumlaciones eléclrica$ de alta 

tensi6n 
A los' etectos prevenidos. en el artículo 9,0' del

Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del' Decreto' 
261-911966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información· publica la petición de- autorización .y 
declaración.- en concreto. de su utilidad' pública. 'de
una instalación eléctrica cuyas' caracteristicas·'princi· 
palcs- 5e señalan'8 continuación: 

Peticionano: «Compañia Sevillana de E~rícidad. 
SOciedad Mó.\iruij¡;· •. ', ,. .' . 

Domicilio: Avenida de la Borbolla. S. Sevilla. 

Unea elktrica: 

Oriaen:· Apoyo número 2 de la linca a 220 K V, 
Santiponc:e-Mérida. 

Final: Subestación 5-1 de la Expo'92. 
Ténninos municipales afectados: Camas y Sevilla. 
Tipo: Aérea simple circuito. .. -

. Longitud: 4.82 kilómetros (1.42 kilómetros línea
primitiva + 140 kilómetros Unea modificada). 

Tensión'de seA'icio: 220 KV. 
ConductoreS: Aluminio-accro de 454.5 milímetros 

cuadrados. 
Apoyos:- Metálicos galvanizados. 
Aisladores: Vidrio templado E-1201146, 

Estaclón trnnsformadora: 

Finali.dad de la instalación: Suministrar energía 
eléctrica al n:cinto de la exposición universal de 1992. 

Características principaleS: 

Procedcocia de los materiales; Nacional . 
Presupuesto: 96.400.000 pesetas. 
Referencia RAT: 12.981. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en Sevilla. plaza de Espai'la. Puerta de 
Navarra y formulárse al mismo tiempo las reclama
ciones. por duplicado. Que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días, cantados a partir del siguiente al 
de la publieación de este anuncio. 

SevdlBt 26 de enero de 1990,-El Delegado provin
cial de;- t:'omcnto. FraatiKO'_ Javiet de Solo Otaza
rri.-66Q..I4. 

A los efeaos prevenidos en ehrartirulet. 9J'lr-:-dllb 
Decrelo 2617/1966 y en el' ar:ticulo 10 del Decreto 
2619/-1966:. ambos de -20"- de. -octubre. SI!" somete- a 
información pública la petición de' autorización 'f 
declaración. el!: concreto, de su- utilidad pública. de 
una instalación eléctrica cuyas caracteristicas princi
pales se senaIan a contintsaeión: 

Peti'-tión'arie: -.compañia sevillana de- Electricidad. 
Sociedad- A'hónim-a». 

DomiciliO: A venida de la Borbolla. 5. 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo numero 6 de la línea a :!:!O K. V, 
Santiponce--Mérida. 

Final: Subestación S-1 de la Expo'92. 
Términos municipales afectados: Camas v Sevilla 
Tipo: Aérea simple circuito. . 
Longitud; S,420 kilómetros (1.98 k.ilómetros,línea 

primitiva + 3.44 kilómetros línea modificada). 
Tensió,D: d~~rvici~:. 220 K\(, 
C6ndUc1oJes:"ÁJúmini<MICeTo de 454.5 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metálicos galvanizados. 
Aisladores: Vidrio templado E-120(l46. 

." 

Martes 20 febrero 1990 

Estación transformadora: 

Finalidad de la instalación: Suministrar energía 
eléctrica. al recinto de la Expo'92. 

Procedencia de- los materiales: NacionaL 
Presupuesto: 108.400.000 pesetas. 
Referencia RAT: ¡ 2.986. 

Lo que se hace público, para que pueda ser exami
nada la documentación presentada en esta Delegación 
Provincial. sita en Sevilla. plaza de España. Puerta de 
Navarra y formularse al mismo tiempo las reclama~ 
ciones. por duplicado, que se estimen oportunas. en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente al 
de- la publicación· de este anuncio. 

Sevilla. 26 de em:ro de t 990 ... EI Delegado, provin
cial de- Fomento. Fran~ Javier de SotQ ('haza
ni.-661-14. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo . 

DlmioaM P!onnciaJes de Industria 
rEDeq¡la· 

ZARAGOZA 

De acuerdo con el artículo- 9_° del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y con el articulo 9.°, 1, de la 
Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre expropiacion 
forzosa y sanciones en matena de instalaciones eléc
tricas: y con el artículo -10 de su' Reglamento· de 
aplicación aprobado poI' Decreto 2619/ I 966. de 20 de 
octubre.. se somete a información pública el proyecto 
de la siguiente línea eléctrica para la que se solicita 
autorizació~ administrativa y declaración de utilidad 
pública: 

Peticionario: «Electricas Reunidas de Zaragoza, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: San Migue!. numero lO. de Zaragoza. 
Referencia: A.T. 292/89. 
Tensión: 15 KV. 
Origen: Apoyo existente de la línea a la estación 

transfonnadora numero 2 de Pozuelo. 
Ténnino: Centro de transformación particular 

-.l. Gracia». 
Longituó: 7~ metros.. 
Recorrido; Térmirro municipal de Pozuelo de 

Aragón. 
Finalidad de la inSlalación: Atender nuevas peticio.

llCS de !ftIministro déctrico en- la zona. 
Presupuesto: l.904.I73 peseta& 

Todos aquellos- que se consideren afectados podrán 
euminar e! proyecto y' pre5entar sos alegaciones por 
escrito y triplicado en la, División ProvinciaL de 
Industria y Energia en Zaragoza. paseo Maria Agus-
tío, sin número. edificio «Pignatellilt<., en el plazo de 
treinta dfas.. a panir de la última fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»- y en 
el «Boletín Oficia». de la provincia. 

Zaragoza. '11 de enero de I 990.-EI Jefe de 'la 
División Prpvincial de Industria y Energia, Mario 
García-Rosales González.-356-D. 

Sell'icios Pro~inciales 

HUESCA 

A los efectos previstos en los Decretos 161 7/1966 Y 
2619/1966. se abre infonnación pública sobre hit 
5Í8uiente instalación eléctrica: 

Peticionario: «Electricü Rennidas de Zaragoza. 
Sociedad Anónima». San Miguel. 10. Zaragoza. 
. Finalidad: Mejora del servicio y atención de nuevos 

suministros en los'términos municipales de Ara y 
Sabiñánigo (Huesca). 

BOE núm. 44 

Caraderisticas: Expediente AT-ljO/1989. Línea. 
aérea. a 15 KV, de 1.843 metros de longitud: con 
origen en el apoyo existente de la linea con derivación 
Ara y final en el apoyo mimero- 42. C. T. intemperie; 
conductores de AI-Ac, LA-56, de 54.6 milimetros 
cuadrados; aisladores de vidrio en cadenas de 3 
elemen'os. E-40/ I 00: apoyos de hormigón y metáli
cos. 

Presupuesto: 3,940.700 pesetas_ 

se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad pUblica. 

Todas aquellas personas 1:) Entidades que se consi
deren afectadas- podrán presentan sus escritos por 
triplicado.. con las alegaciones oportunas, en este 
Servicio Provincial. sito en plaza Cervantes. 1. 
durante el plazo de treinta días. 

Huesca. 10· de enero de 1990.-El Jefe del Servicio 
Provincial. J08Q\Ún Jose Ortas.Casajús,-114-D. 

TERUEL 

Declaración de la condición de mineral del agua de un 
manantial 

Por este Servicio Provincial se ha iniciado expe
diente de declaración de la condición de mineral al 
agua procedente del manantial «El Tolmo,.., a instan
cia de la Empresa «Iniciativas Turolenses. Sociedad 
Anónima» (lN1TURSA), domiciliada en plaza del 
Ayuntamiento, número 16. de la localidad de UtrilJas 
(Temel), distrito postal 44160. 

Dicho manantial se halla ubicado en el termino 
municipal de Cuevas de Almudén (Teruel), en el 
panlje «Umbría del Buitrot, monte TE 1.019, siendo 
sus coordenadas aproximadas: Longitud 00 46' 10" Y 
latitud 4{j 45' 27". 

Lo que se hace público en cumplimiento del 
artículo 39.2 del Reglamento General para el Regi
men de la Minerfa de 2S de agosto de 1978. a fin de 
que quienes se consideren interesados puedan perso
narse en el expediente, que se encuentra en la Sección 
de Minas de este Servicio Provincial, plaza de San 
Juan, número 5, Teruel. y puedan exponer cuanto 
estimen conveniente en defensa de sus intereses, 
durante el plazo de veinte días. contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado». según establece el 
artículo 87.2 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 

Teruel, 16 de enero de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Anael Manuel Fernández Vidal.-429-D. 

COMUNIDADAUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 

LEON 

Información pública de la solicitud de autori~aci6n 
administrativa de instalaciones eléctricas y declara-

ción en concreto de su utilidad pública -

A los efectos prevenidos en los artículos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 261911966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a ·información 
pública. la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pUblica de una instalación 
eléctrica cuyas caracteristicas principales se señalan a 
continuación: 

'Expediente 16;930 eL R,I. 6.337. 

a) Petieionario: «Iberduero, Sociedad Anónima», 
Detegación León, con domicilio en León, calle 
Legión VII, número 6. 
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b} 'Lugar donde'se va a,-establecer la~instiilaciÓn: 
Polígono'residencial '«CaTbajal ~,én -León. -

c) 'Finalidad de la instalaci6n: Sumfnistro de ener
gia eléctrica. 

-dJ Caracteristicas princiPales: 

Línea subterránea trifásica para AT para 13;2/20-
KV, que partiendo de la futura estación de transfor
mación y distribución 45/20 KV «Renueva». alimen
tará tres centros de transformación para 630 KV A, 
cada uno, discurriendo bajo las aceras y -calzadas del 
polígono residencial y terminará en un apoyo metá
lico de la actual línea de AT «circunvalación 2., con 
origen en la STO «Navatejera», -con conductor- de 
aluminio de 240 milímetros --cuadr:ado5., alojado en 
tubo de uralita o de CPV en zanja de 1 metro de 
profundidad. 

Tres centros de transformación tipo caseta para 630 
KVA, cada uno, relación 20.000-l3.200/398.230-V, 
con transfonnadores trifásicos en baño de -silicona o 
similar. 

Red subterránea para BT ,para 380-220 V, que 
partiendo de cada uno de los centros de trasformación 
alimentará cada centralización instalada en cada 
futuro edificio de la urbanización, con cable tipo DN 
con aislamiento para 0,6/1 KV. 

e) Presupuesto: 33.562.517 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami-
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación-en 
esta Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, sito en León, calle Santa Ana, número 37, 
y formularse, al mismo liem,po, y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

León, 15 de enero de 1990.-La Delegada territorial, 
Isabel Carrasco Lorenzo.-506-15. 

* 
A los efectos prevenidos en los- articulos 9.° del 

Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una instalación 
eléctrica cuyas caracteristicas principales se señalan a 
continuación: 

Expediente 16,255 CL R.L 6.337. 

a) Peticionario: «Iberduero. Sociedad Anónima», 
Delegación León, con domicilio en el número '6 de la 
calle Legión VII, ne León. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
León, calles San Agustin a Padre Arintero. 

e) Finalidad de la instalación: Ampliación de 
capacidad transporte de energía linea enlace dos 
centros de .trall..s~!lgi?n .. < ,~ '.;: -: _ •• _' 

d) CaractenstlC8S pnnapales: 

Linea subtemi.nea de AT para 13,2/20 'KV. que 
enlazará los centros de transformación de San Agustín 
y Padre Arintero, con cable tipo P3PFV de 3 por 150 
milímetros cuadrados, alojado en zanja de 1:\ metro 
de profundidad y 0.5 metros de anchura y macizado 
con arena cuando discurra bajo aceras y alojado en 
tubena de ural'ita o de Cpv de 150 milimetros 
cuadrados. debidamente honnigonada; con una ¡ongi
tud de 298 metros, discurriendo por las calles de San 
Agustín, avenida de Roma, Colón y Padre Arintero. 

e) Presupuesto: 3.605.608 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el anteproyecto (o proyecto) de la instalación en 

'..esta Delegación TerritoriaL Servicio Territorial de 
Economía, sito en la calle Santa Ana, número 37, y, 
en su caso. se formulen, al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

León, 19 de enero de I 990_-La Delegada territorial. 
Isabel Carrasco Lorenzo,-507-15. 

M3rtes'20 febrero 1990 

ADMINISTRACION LOCAL . 

DiputacionesProvinCiales " .. ' 

VALENCIA 

Declarada ur¡eme la ocupación de los terrenos 
necesarios 'p8r.lla realización del proyecto de acondi
cionamiento del tramo camino -de Almacera (Les 
Tendetes) al paso a nivel del,ferrocarril en la VV ~ 7002 
(S-85), -en virtud de Resolución ~f ~ de diciembre 
de 1989, de la Con&ejeria de Administración Publica 
de la Generalidad Valenciana, se ha'resuelto convocar 
a los titulares de las pincelas afectadas por la expro
piación para que los próximos días 6 y 7 de .marzo 
comparezcan en el Ayuntamiento de ~Iboraya, al 
objeto de proceder al levantamiento ,de -las actas 
previas a la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al 
terreno en caso necesario a solicitud de los interesa
dos. 

Los propietarios .afectados y demás .ti~ulares -de 
derechos podn\n\ concumr acompailados de Perito y 
Notario a su cargo. 

Valencia, 7 de febrero de 1990.-EI Presidente. por 
delegación. el Diputado delegadO de Fomento y 
Conservación de lnfaestructuras. Antonio :José 
NOIués Tormo.-El Secretario general.-2.227-E. 

Ayuntamientos 

ALCALA DE HENARES 

Aprobación inicial modificación puntual NN.SS 

Habiendo sido adoptado-acuerdo en sesión plenaria 
celebrada el 16 de enero. próximo pasado. sobre 
aprobación inicial de la modificación puntual de-las 
NN.SS, de este término' municipal, referida a la 
delimitación del Sector 46, conforme a la Memoria 
elaborada por los Servicios Técnicos Municipales, se
procede a la, apenura del preceptivo trámite -de 
infonnación publica, de conformidad con lo estable· 
cido ·en el-articulo 128 del Reglamento de Planea~ 
miento, por el pWo de un mes.. durante el cual podrá 
ser examinado junto oon el ,expediente instruido al 
efecto por ,cuantas personas se consideren afectadas y 
formular cuantas alegaciones y observaciones se esti
men pertinentes. 

Queda suspendido el otorgamiento de licencias de 
edificación, demolición y-parcelación en el ámbito 
abarcado por la actuación, cuya fi,uspensión ,Que:dará 
extinlllida, en todo caso, COn la aprobación definitiva 
de la modjfcación de normas subsidiarias, 

Alcalá de Henares, 2_de febrero de 199O.-EI Secre
tario general.-1.280-A. 

LA VICTORIA 

'Ed¡~b' 
Por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu

cía. oon fecha 9 de enero de 1990, se acordó 'Ia 
urgente ocupación, a los efectos de expropiación 
forzosa. de una parcela de terreno necesaria para la 
ampliación del Colegio Público «José Antonio Valen· 
roel," de esta loca1tdad. 

Transcurridos ocho días desde la publicación -de 
este edicto. ya-las doce horas del día siguiente hábil, 
se levantad. el acta previa a la ocupación, 

Lo que se hace público -para general conocimiento 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 6 de diciembre 
de 1954. 

La Victoria, 8 de febrero de 1990.-EI 
Alcalde.-2:229~E. 

SANTURTZI 

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento en 
Pleno, -en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre de 1989, por mayoria de 15 votos, la 
modificación puntual al Plan General. referida a la 

'- .. --,,- " .' . 
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ampüaQ6n~de!-teciOr,'IV lndU$~1 'Bai~; ron
forme al estudio_presentado- PQr el-~.quitecto Más 
'Serra. :,j,_'J ... L..k",-.~-, .::1 .... 

Se somete al trámite de infonnaci6n pública poi" un 
período de -Un:mes, en cumplimiento.-t1e !o-dispuesto 
en los artículos 49 de la Ley del Suelo -y-161,¡ del 
Reglamento de f'laneamiento para el Desarrollo de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, en concordancia. a su vez, con lo previsto en 
los artículos 41 de la -mencionada Ley, dado el 
carácter de inicial .de tal p.probación 'Y 128.1 del 
mentado Reglamento de Planeamiento Urbanístico, . 
mediante anunciQs en el «Boletín Oficial de Bizkaia», 
«Boletín Oficial del País Va~y _Boletín Oficial·del 
Estad~ y en un periódico de los de mayor circulación 
del ,territorio histórico de Bizkaia. ' 

. Durante -el plazo de información púNica, el ex.pe
diente estará de manifiesto en los Departamentos del 
Area- de Urbánismo, al objeto de que pued,n 'formu
larse '8Iegaciones -que se estimen ¡jeHfneíties. DI.'-". ,--" 

Santurtti, lB,de enero de 1990.-EI Alcalde. José 
Miguel Darquistade Albizua.-818-A, 

* 
Aprobada inicialmente por el Ayuntamiemo en 

·Pleno, ,en -sesión ordinaria celebrada el día 30 de 
noviembre de 1989, la modificación puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana referida a aparca· 
miento en patios interiores, quedando el -artículo 
30. b), párrafo 3, de la Ordenanza de Edificación en 
Suelo Urbano' redactado de la siguiente form3: 

«Los forjados Que sean techo de sótano o aparca· 
miento de vehículos sobre los que se ubiquen superli
eies aptas ... » 

Igualmente quedarán reajustados los perfiles edifi
catorios en la forma señalada en los planos que se 
acompañan con carácter de alternativa para las situa
ciones objeto de esta normativa. 

Se somete al trámite de información publica por un 
periodo -de un mes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 49 de la Ley del Suelo y 161.1 del 
Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
aprobado, por Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio, en concordancia, a su vez, con lo previsto en 
los artículos 41 de la mencionada Ley, dado el 
caIácter de inicia1 de tal aprobación y 128.1 del 
mentado "Reglamento de Planeam-iento I,Jrbanístico, 
mediante anuncios en el «Boletín Oficial de Bizkaia», 
«Boletín Oficial del País Vasco» y «:Boletfn 'Oficial del 
Estado» y en'un periódico de los de mayor.ciTcu1ación 
del territorio histórico de Bi:zkaia. 

Durante el plazo de información PÚblica. el expe
diente estará de manifiesto en los Departamentos del 
Arca de Urbanismo, al objeto de que puedan formu
larse alegaciones que se estimen convenientes. prevlO 
-exam~'de}¡nrismd, ",' ',', :~ ',.' ,,'~ /', 

Santurtzi, 18 de enero de 1990.-EI Alcalde, José 
Miguel Darquistade Albizua.-820-A. 

* 
Aprobado'-'POr el Ayuntamiento Pleno,--por mayo

ría, de 16 votos. en sesión ordinaria celeq~da el dia 
30 ce noviembre de 1989, el pliego de condicione~ 
juridicas, técnicas y económicas que han de regir en 
el concurso publico para la construcción de estaciona
miento subterráneo para vehículo~ automóviles desfi~ 
nado a residentes en la calle peatonal parque San· 
turtzi. 

Se somete el pliego al_preceptivo tramite de infor
mación publica, por plazo de un mes. insertándose 
anuncio en los «Boletín Oficial de Vizcava», «Boletín 
Oficial del País Vasco» y «Boletin Oficia'l del Estado» 
)'en un periódico de mayor circulación de la provin
cia, al objeto de que pueda ser examinado y en ~u caso 
fonnular alegaciones. 

Santurui. 18 de enero de 1990.-EI Aicalqc. José 
Miguel DarqUlstade Albizua.-81'l-A. 
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